RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006601, Ent. N° 5151/14.)


VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (Hospital Pasteur), relacionadas con el llamado a Licitación Pública Nº 30/2013, convocado para el suministro de material médico quirúrgico, por un período de doce meses; 

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 19 de noviembre de 2013, se presentaron las firmas: NIPRO MEDICAL CORPORATION, UMIRAL S.A., MIRTA PEREIRA ‘CLINIMED’, H. STRATTMER S.R.L. ‘NEOMED’, SANYFICO S.A., SUCESORES de SAUL FOJGIEL LTDA., MEDICPLAST S.A., GUNTER SCHAAF S.A., CIAME LTDA. y UNION  DISPOFARMA S.A.;
2) que consta informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 5 de diciembre de 2013, por el cual no consideran de recibo: 

2.1) la oferta de la firma SUCESORES de SAUL FOJGIEL LTDA., por incumplimiento del PCCPP numeral 6 ‘Documentación a presentar conjuntamente con la oferta’ y ‘Formas de Evaluación’ en donde se prevé no tener en cuenta...” 2. Las que no presenten remito de muestras y antecedentes al momento de la apertura”; 

2.2) las presentadas por las firmas:  UMIRAL S.A., MEDICPLAST S.A. y CIAME LTDA., por incumplimiento del numeral 3 de ‘Documentación a presentar conjuntamente con la oferta’ y  numeral 2 de ‘Forma de Evaluación’ del  PCCPP;

3) que asimismo resultan desiertos los ítems: 1, 13, 18, 19, 24, 26, 30, 31, 35, 36, 37, 39, 41, 47, 50, 51, 52, 53, 65, 68, 69, 71, 73, 74, 76, 78, 80, 81, 82, 84, 85, 87, 101, 102, 103, 104, 106, 108 y 109. Asimismo, falta presentar habilitación de items a saber: SANYFICO S.A. (ítems: 7, 33, 34, 79 y 86); NIPRO MEDICAL CORPORATION (ítems: 2, 8 y 105), y H. Strattner S.R.L. ‘NEOMED’ (ítem 88), cumpliendo la primera de las nombradas con agregar dicha habilitación;                   

4) que se agrega un Acta de Adjudicación de Evaluación Primaria sin fecha, donde constan los puntajes asignados;  

5) que por informe técnico de fecha 2 de junio de 2014, se expresa que los ítems 15, 16 y 23, que corresponden a bolsa de colostomía y aros para dichas bolsas, es necesario que las mismas sean provistas por un único oferente, siendo el pedido efectuado discorde con la realidad dado que las bolsas y aros solicitados en el Pliego son incompatibles en su tamaño y mal solicitadas las cantidades. Aconseja dar de baja los ítems 15, 16 y 23, estudiar las cantidades y realizar un nuevo procedimiento para esta adquisición;
6) que luce listado manuscrito de material a adquirir por firma, ítems y montos adjudicados, por el período de 12 meses, informe sin fundamentos, sin fechar y sin firmas. Se declarar ítems desiertos y no se adjudican otros. Todo por un total de $ 7:720.656,96 sujeto a modificación por ajustes de IPC; 
7) que consta Resolución adoptada por el Director del Hospital Pasteur de fecha 7 de agosto de 2014, sin la debida motivación, por la cual se adjudica el llamado por un período de doce meses, contados a partir del mes siguiente a la intervención del gasto por el Tribunal de Cuentas y notificación de los oferentes, siendo el monto total adjudicado de $ 7:720.656,96 impuestos incluidos; 
 8)  que el Ordenador declara desiertos los Renglones: 1, 13, 18, 19, 24, 26, 30, 31, 35, 36, 37, 39, 41, 47, 50, 51, 52, 53, 65, 68, 69, 71, 73, 74, 76, 78, 80, 81, 82, 84, 85, 87, 101, 102, 103, 104, 106, 108 y 109. Asimismo, no se adjudican los ítems 15, 16 y 23, por no corresponder  la medida de las bolsas con los aros;

 9) que luce Afectación Nº 307 de fecha 26 de junio de 2014, con cargo la Inciso 29, U.E. 006, Financiamiento 12, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del Gasto 194, por un total nominal de $ 3:860.328, documento confirmado y suscrito por el Gerente Financiero;
CONSIDERANDO: 1) que conforme lo dispone el Artículo 66 del TOCAF, la Comisión Asesora de Adjudicaciones tiene como cometido informar fundadamente acerca de la admisibilidad y conveniencia de las ofertas. En efecto, su informe “deberá contener los fundamentos que respalden su juicio de admisibilidad y su opción por la oferta más conveniente, exponiendo las razones de la misma” (Numeral 3) del Artículo citado);

2) que el informe presentado por la Comisión en el expediente remitido denota, además del apartamiento a la norma citada en el numeral anterior, una desprolijidad administrativa que vulnera el principio de buena administración (Artículo 311 Numeral 2) de la Constitución de la República);
3) que la resolución del Ordenador violenta lo dispuesto por el Artículo 123 del Decreto 500/91, que refiere a la falta de motivación del acto administrativo de adjudicación; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos de la presente resolución;

2) Comunicar a la Contadora Delegada de este Tribunal destacada ante la Administración remitente; y

3) Devolver las actuaciones.
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